
 
AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

AMANDA ROCIO GONZALEZ RODRIGUEZ 

Senadora de la República 
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PROPOSICIÓN 

Modificar numeral 9 del Artículo 19 del Proyecto de Ley Orgánica Número 183 de 2021 Senado-486 de 

2020 Cámara: “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento 

de los departamentos” 

9. Elegir, mediante convocatoria pública al contralor departamental, de acuerdo a lo previsto en la 

Constitución y la ley; aceptar la renuncia, conceder licencias y permisos, hacer efectivas las sanciones 

disciplinarias y penales, decretadas por las autoridades competentes; si está en receso , el Gobernador 

convocará con tal finalidad a sesiones extraordinarias, soló para llenar la vacancia según sea el caso. 

 

 

 

 

AMANDA ROCÍO GONZÁLEZ R.                                         

Senadora de la República 

 

 

ALEJANDRO CORRALES ESCOBAR 
Senador de la República  


